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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad”
Lima, 23 de agosto del 2019

Oficio N.° 842-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señores

Arq. Alfonso De La Piedra Del Rio

Arq. Germán Salazar Bringas

Av. Manuel Olguín N.° 501 - Of 1102

Santiago de Surco. -

Asunto: atención a consulta formulada sobre artículo 3° de la Norma A.010 Condiciones Generales de Diseño del RNE.

Referencia: H.T 64200-2019

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia, por el cual realizan la consulta referida a la justificación de un dictamen no conforme, señalando como fundamento la trasgresión del artículo 3° de la Norma Técnica A.010 del RNE.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 042-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG, de fecha 21 de agosto del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente: "El artículo 3° de la Norma Técnica A.010 del RNE es un artículo de carácter general que involucra a todas las normas técnicas contenidas en el RNE, por lo que la comisión técnica debe únicamente efectuar observaciones técnicas respecto del incumplimiento de los artículos, en concordancia con lo establecido en el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, cuando precisa las condiciones que conllevan a un señalamiento puntual y específico de la transgresión de la norma, y cuya observación a subsanar debe considerar el mismo nivel de precisión”.

La presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 042-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG

A: Eco. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a consulta formulada sobre artículo 3° de la Norma A.010 Condiciones Generales de Diseño del RNE.

Referencia: H.T. 64200-2019

Fecha: San Isidro, 21 de agosto del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual los arquitectos Alfonso de la Piedra del Río y Germán Salazar Bringas, consultan sobre el artículo 3° de la Norma A.010 Condiciones Generales de Diseño del RNE.

I. Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda y modificado por Decreto Legislativo N.° 1426.

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda.

- Norma A.010, Condiciones Generales de Diseño del RNE, modificado por Decreto Supremo N.° 005-2014-Vivienda.

II. Análisis

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

De la revisión del documento presentado por los administrados, se observa que la consulta está referida a la justificación de un dictamen no conforme, señalando como fundamento la trasgresión del artículo 3° de la Norma Técnica A.010 del RNE.

En ese sentido en el presente informe se analizará la consulta de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda, en adelante Reglamento y la Norma Técnica A.010 del RNE.

2.3 De la comisión técnica y sus dictámenes

Al respecto, los artículos 10 y 13 del reglamento, señalan lo siguiente:

"Artículo 10.- Definición.
(...).
10.1 Las comisiones técnicas verifican el cumplimiento de los requisitos o condiciones establecidos en las disposiciones urbanísticas y/o edificatorias que regulan el predio materia de trámite, el RNE y otras normas que sean de competencia para el proyecto y/o anteproyecto en consulta.
En el caso de subsanación de observaciones, las comisiones técnicas verifican si el administrado subsanó las observaciones formuladas, no pudiendo observar el proyecto de habilitación urbana, el anteproyecto en consulta y/o el proyecto de edificación presentado, sobre aspectos no objetados en la(s) revisión(es) previa(s), bajo responsabilidad.

(...).
Artículo 13.- Dictámenes de las comisiones técnicas.
(...).
13.4 Los dictámenes de la comisión técnica para habilitación urbana y/o para edificación, se emiten por mayoría simple de los delegados asistentes, en los siguientes términos:

(...).
b) No conforme: cuando el proyecto incumple alguna norma urbanística o de edificación vigente, y cuya subsanación implica necesariamente modificaciones sustanciales.

(...).
13.6 El dictamen no conforme se justifica consignando la norma transgredida, el articulado pertinente y precisando las observaciones técnicas, las cuales se formulan por única vez. Cada delegado que formule observaciones debe fundamentar las mismas."
Como se puede apreciar, la Comisión Técnica verifica requisitos o condiciones establecidas en las disposiciones urbanísticas y edificatorias que regulan el predio, entre ellos, las establecidas en el RNE. En el caso de subsanación de observaciones se verifica el levantamiento de las observaciones formuladas, en el dictamen no conforme, el cual se emite cuando se incumple alguna norma vigente, para lo cual se ha establecido que dicho dictamen debe ser justificado la que debe consignar la norma transgredida, señalando el articulado pertinente y precisando las observaciones técnicas; es decir, es una observación puntual y específica de la transgresión de la norma.

2.4 De la Norma Técnica A.010 del RNE
Al respecto, el artículo 1° de la Norma Técnica A.010 señala que esta norma establece los criterios y requisitos mínimos de diseño arquitectónico que deberán cumplir las edificaciones con la finalidad de garantizar la seguridad de las personas, la calidad de vida y la protección del medio ambiente.

En el artículo 3° de la referida norma técnica se señala que las obras de edificación deberán tener calidad arquitectónica, la misma que se alcanza con una respuesta funcional y estética acorde con el propósito de la edificación, con el logro de las condiciones seguridad, con la resistencia estructural al fuego, con la eficiencia del proceso constructivo y con el cumplimiento de la normativa vigente; responderán a los requisitos de funcionalidad de las actividades que se realicen en ellas (en términos de dimensiones de los ambientes, relaciones entre ellos, circulaciones y condiciones de uso), señalando además que se ejecutará con materiales, componentes y equipos de calidad que garanticen seguridad, durabilidad y estabilidad, respetando el entorno inmediato, entre otros.

Como se puede apreciar, ambos artículos citados son de carácter general, cuyo cumplimiento se logra en aplicación del proyecto respecto de los artículos siguientes de la presente Norma A.010, de la Norma A.130, y cuando corresponda, en las normas A.120 y A.140. Las normas técnicas previamente citadas son de carácter transversal para las diferentes tipologías de edificación contempladas en el RNE, y específicamente para cada tipología de edificación en las normas técnicas de la A.020 hasta la A.110, incluyendo a las normas técnicas en las especialidades de estructuras, instalaciones sanitarias, e instalaciones eléctricas y mecánicas, también del RNE, en los alcances que correspondan.
De lo expuesto, el artículo 3° de la Norma A.010 del RNE, contiene disposiciones de carácter general que involucran a todas las normas técnicas que forman parte del RNE; por tanto no puede considerarse su incumplimiento; por otra parte, el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, es preciso al señalar que el dictamen no conforme debe ser justificado consignando la norma transgredida, señalando el articulado pertinente y precisando la observación técnica, condiciones que conllevan a un señalamiento puntual y específico de la transgresión de la norma, cuya observación debe considerar el mismo nivel de precisión y objetividad.

III. Conclusión:
El artículo 3° de la Norma Técnica A.010 del RNE es un artículo de carácter general que involucra a todas las normas técnicas contenidas en el RNE, por lo que la comisión técnica debe únicamente efectuar observaciones técnicas respecto del incumplimiento de los artículos, en concordancia con lo establecido en el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, cuando precisa las condiciones que conllevan a un señalamiento puntual y específico de la transgresión de la norma, y cuya observación a subsanar debe considerar el mismo nivel de precisión.

Atentamente,

José A. Jiménez Llanos

Arquitecto

Karem Cáceres Garbo

Abogada
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Santiago de Surco, 30 de abril del 2018

Señores

Dirección de Vivienda
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Pte.
De nuestra consideración:

Mediante la presente tenemos a bien saludarlos y consultarle respecto a la aplicación de lo regulado en el artículo 3° de la norma A.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones:

A. Norma objeto de análisis
La presente consulta se refiere a la aplicación y alcances del artículo 3° de la Norma A.010.
B. Marco normativo
• Artículo 3° de la Norma A.010 del RNE:

Artículo 3°.- Las obras de edificación deberán tener calidad arquitectónico, la mismo que se alcanza con una respuesta funcional y estética acorde con el propósito de la edificación, con el logro de condiciones de seguridad, con la resistencia estructural al fuego, con lo eficiencia del proceso constructivo a emplearse y con el cumplimiento de la normativa vigente.

Las edificaciones responderán a los requisitos funcionales de las actividades que se realicen en ellas, en términos de dimensiones de los ambientes, relaciones entre ellos, circulaciones y condiciones de uso.

Se ejecutará con materiales, componentes y equipos de calidad que garanticen seguridad, durabilidad y estabilidad.

En las edificaciones se respetará el entorno inmediato, conformado por las edificaciones colindantes, en lo referente o altura, acceso y salida de vehículos, integrándose a las características de lo zona de manera armónica.

En las edificaciones se propondrá soluciones técnicas apropiadas a las características del clima, del paisaje, del suelo y del medio ambiente general.

En las edificaciones se tomará en cuenta el desarrollo futuro de lo zona, en cuanto a vías públicas, servicios ele la ciudad, renovación urbana y zonificación.

C. Sustento
La norma A.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones, enumera los requisitos mínimos de diseño que deben cumplir las edificaciones con el fin de garantizar los objetivos enumerados en el artículo 3° de la Norma A.010, como son calidad arquitectónica, funcionalidad, entre otras.
Sin embargo, el artículo 3° pertenece al Capítulo I, que es un capítulo introductorio de la A.010, donde se enumeran las características generales que se deben tener en cuenta al momento de diseñar un proyecto. Sin embargo, los requisitos y criterios mínimos y específicos, se desarrollan en los capítulos posterior de la A.010 de acuerdo a la tipología de la edificación.

D. Posición
Teniendo en cuenta lo indicado en el punto anterior, el que suscribe deja sentada su posición:

Que el artículo 3° es un artículo de carácter general que no enumera ningún requisito específico de diseño de cumplimiento obligatorio, ya que estos están enumerados en los artículos posteriores de la Norma A.010.

Y que, por lo tanto, una comisión técnica no podrá hacer una observación de diseño específica y, por lo tanto, dictaminar no conforme, teniendo como sustento técnico y normativo el artículo 3° de la Norma A.010 del RNE. Ya que en ese artículo no se enumera ningún requisitos o criterio específico.

E. Consulta
En base a lo mencionado anteriormente, se hace la siguiente consulta:

• ¿Puede la comisión técnica revisora de proyectos hacer una observación de diseño o técnica citando el artículo 3° de la Norma A.010?

• ¿Puede la Comisión Técnica Revisora de Proyectos dictaminar no conforme teniendo como sustento normativo y técnico el artículo 3° de la Norma A.010?

F. Datos de solicitante
• Nombre

- Alfonso de La Piedra Del Río

- Germán Salazar Bringas

• Teléfono

- 7195095

• Domicilio

- Avenida Manuel Olguín 501 - Oficina 1102- Santiago de Surco

• Correo electrónico

- german@dlpsarquitectos.com

Solicito el pronunciamiento de Uds. como autoridad competente respecto a esta consulta, en aras de poder cumplir con el RNE, y de acuerdo a ley.

Sin otro particular y a la espera de su pronta respuesta quedamos de ustedes.
Asimismo, se autoriza a la Srta. Rosalía Arteaga Aliaga, identificada con DNI N.° 09471398, para que en mi nombre y en mi representación recoja la respuesta del oficio u otro documento.

Atentamente,

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda

Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades

Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...)"
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
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